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Resumen 

La violencia psicológica constituye una de las formas más sutiles, persistentes e invisibilizadas de 

agresión en los vínculos humanos, al operar mediante conductas que conllevan a la invalidación 

experiencial, emocional y cognitiva. Este estudio tiene como objetivo describir la violencia psicológica 

y su proceso subyacente. La violencia psicológica no solo afecta la salud mental, sino que también 

sostiene otras violencias más explícitas, lo que contribuye a su normalización dentro de un sistema 

patriarcal que la refuerza, dado que es un tipo de violencia contextual. A diferencia de otras formas de 

violencia, su sutileza dificulta su reconocimiento social e institucional, perpetuando la revictimización 

y el sufrimiento psicológico. 

Palabras clave: procesos psicológicos, invisibilización, invalidación, perspectiva de género, 

patriarcado 

 

Abstract 

Psychological violence constitutes one of the subtlest, persistent, and invisible forms of aggression in 

human relationships, operating through behaviors that lead to experiential, emotional, and cognitive 

invalidation. The objective of this study is to describe psychological violence and its underlying 

processes. Psychological violence not only affects mental health but also sustains other, more explicit 

forms of violence, contributing to its normalization within a patriarchal system that reinforces it, given 

that it is a type of contextual violence. Unlike other forms of violence, its subtlety hinders social and 

institutional recognition, perpetuating revictimization and psychological suffering. 
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INTRODUCCIÓN 

El sufrimiento y/o el malestar psicológico se entiende como la vivencia ante una experiencia subjetiva 

que conlleva sensaciones desagradables en los eventos privados tales como pensamientos, recuerdos 

y/o emociones. Las acciones que se encaminan a causar sufrimiento psicológico a las personas suelen 

ser muy variadas, desde formas explícitas como agresiones físicas o sexuales hasta otras más 

discretas y sutiles como las psicológicas. A pesar de que “tanto mujeres como hombres pueden 

convertirse en víctimas y/o agresores de actos de violencia, es la mujer la que constantemente la 

padece” (Solís & Guerrero, 2020, p. 17). Al ser ellas las principales receptoras de las múltiples 

expresiones de violencia por su género se les ha denominado violencia de género (Ruiz-Pérez et al., 

2004). Estos actos constituyen una de las más graves vulneraciones de los derechos humanos que 

viven las mujeres. 

Históricamente se ha brindado mayor atención a algunos tipos de violencias como la física y sexual, 

consideradas explícitas ya que sus características y efectos son innegables, mientras que aquellas 

violencias implícitas, tienen menor atención por la comunidad científica, específicamente la violencia 

psicológica (VP) (Galán & Figueroa, 2017; Padrón Fernández et al., 2020). Usualmente se asocia la VP 

con actos de agresión tales como insultos o gritos, sin embargo, este concepto engloba una variedad 

de formas de presentarse. Poalacin-Iza y Bermúdez-Santana (2023, p. 67), mencionan que “la violencia 

psicológica contra la mujer es un ataque al bienestar emocional de la misma, que se lleva a cabo como 

parte de un proceso de dominación para establecer una relación de poder sobre ella”, Pérez y 

Hernández (2009, p. 4) argumenta que la VP representa “un factor de riesgo importante para la salud, 

el bienestar y el ejercicio de los derechos humanos”. Aunado a ello, los patrones culturales juegan un 

patrón importante para que se sostenga la VP y se normalice (Noa Salvazán et al., 2014). El modus 

operandi de la VP es la dominación, sometimiento a través de las emociones (Galán & Figueroa, 2017). 

Para Carreño (2017), la VP se basa en la persistencia, recurrencia y la intención de causar un impacto 

en la estabilidad emocional. Así la posibilidad de pasar desapercibida radica en la escasa conciencia 

que se tiene ante ella. Gallegos et al. (2020), aluden al desconocimiento de las consecuencias de la VP 

a corto, mediano y largo plazo. Vivas y Camaño (2020) destacan la dificultad de definir con precisión 

la magnitud y características del abuso psicológico. 

Ante esta invisibilización histórica, es preciso abordar la VP como una de las formas de agresión más 

sutiles y difíciles de detectar en los vínculos humanos, Safranoff (2017) señala que el maltrato 

psicológico, aunque poco visible, es altamente prevalente y genera un fuerte impacto en las víctimas y 

sus familias. De tal forma que la VP se asocia a un ejercicio de poder constante, efectivo e 

imperceptible (Pérez & Hernández, 2009).  

En este sentido, no puede analizarse la VP sin situar dentro del entramado social más amplio en el que 

se produce, siendo el patriarcado uno de sus principales reforzadores estructurales. En concordancia, 

con Segato (2016) y Lagarde (2022) el patriarcado, entendido como un sistema social que privilegia lo 

masculino y establece relaciones jerárquicas de poder entre los géneros, crea y mantiene las 

condiciones para que las prácticas de control, dominación y sometimiento se normalicen y se repliquen 

en los distintos ámbitos de la vida cotidiana. Así, la VP se convierte en un reforzador psicológico, social 

y patriarcal, que no solo opera como una forma de agresión en sí misma, sino también, como un 

mecanismo que perpetúa y legitima otras expresiones de violencia más visibles. 

De este modo, la VP cumple una doble función: por un lado, debilita la autonomía, seguridad y 

autoestima de las mujeres, y por otro, asegura la continuidad del orden patriarcal al naturalizar la 

desigualdad y la subordinación (Bonino, 2021), a través de los mandatos de género, entendidos como 

aquellos estereotipos que se perciben y son socialmente aceptados estableciendo un orden de 

comportamiento en donde se incluyen estas normas sociales, valores y reglas (Salcido-Cibrián et al., 
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2024). La sutileza de las manifestaciones de la VP facilita que la sociedad las minimice o normalice, 

invisibilizando su gravedad y reforzando el ciclo de violencia. Esto significa que la VP no actúa de 

manera aislada, sino que constituye la base silenciosa sobre la cual se erigen y sostienen otras formas 

de violencia, como la física, la económica y la sexual en sus diferentes modalidades (De Miguel Álvarez, 

2023). 

No obstante, en un intento por nombrar y visibilizar las violencias sutiles como la psicológica se adoptó 

el concepto de micromachismos, el cual hace referencia a las “actitudes de dominación suaves o de 

bajísima intensidad, formas y modos larvados y negados de abuso e imposición en la vida cotidiana” 

(Bonino, 2004, p.1). Los micromachismos se tratan de hábiles comportamientos casi invisibles que se 

ejecutan permanentemente para dominar. Ante la popularidad del concepto de micromachismo, De la 

Garza y Derbez (2021) sostienen que el principal problema de este término es que se piensa que, por 

ser micro, prefijo que significa pequeño, se trata de conductas pequeñitas, poco importantes o que son 

poca cosa, por lo que sugiere sustituir el término micromachismos por machismos cotidianos que 

aunque estos no implican la privación de la vida o un daño directamente en el cuerpo, pueden tener 

efectos muy nocivos y profundos en quien lo vive, pues se presentan de forma reiterada, sistemática y 

psicológica. 

De este modo, los machismos cotidianos no deben entenderse como expresiones menores o 

inofensivas, sino como prácticas sutiles insertas dentro del entramado patriarcal que sostienen y 

normalizan la violencia estructural contra las mujeres. Estas dinámicas, al ser ejercidas con sutileza y 

persistencia, refuerzan los mecanismos de control y dominación, instalando en las víctimas 

sentimientos de invalidación, inseguridad y desvalorización personal. En este sentido, la VP al ser un 

reforzador contextual de estas prácticas opera de manera acumulativa y progresiva legitimando en sí 

misma un mecanismo para sostener malestar psicológico producto del patriarcado cultural. 

A pesar de que la VP se encuentra presente en todas las etapas de la vida y estadísticamente muestra 

una prevalencia alta, los estudios sobre esta son escasos (Pico et al., 2006). Tan solo en América 

Latina, los datos institucionales revelan una alta incidencia de VP. Según la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, seis de cada diez mujeres víctimas de violencia en la región identifican el 

maltrato psicológico como el más frecuente (Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

[CEPAL], 2023). En Perú, la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar señala que el 48.9% de mujeres 

entre 15 y 49 años la han sufrido en el último semestre (Ministerio de Salud del Perú, 2024). Por su 

parte, en Ecuador, más de la mitad de las mujeres (56.9%) reportaron haber experimentado violencia 

psicológica a lo largo de su vida (Cevallos et al., 2021). En México, la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2021), 

reporta que durante el periodo de 2020-2021 la VP fue el tipo de violencia más recurrente que viven las 

mujeres mayores de 15 años con un 51.5 % en comparación a la física con 34.7 %. Adicionalmente, la 

Red por los Derechos de la Infancia en México (2023), declara que, durante el periodo del 2022, el 89.5% 

de las mujeres de entre 1 y 17 años fueron víctimas de VP en su hogar, siendo los principales agresores 

un padre o padrastro con un 15.8% y sus parejas con un 42.2%. Esto evidencia el entramado social 

dominado por una estructura patriarcal.  

Ante las alarmantes cifras reportadas del alcance de la VP en México, la atención de esta requiere 

relevancia, mayor precisión en las instancias que atienden las denuncias de violencia de género contra 

las mujeres, un reconocimiento y validación de las experiencias desagradables y la vulnerabilidad de 

las víctimas para evitar conductas que inciden en la reexperimentación del malestar emocional, puesto 

que, en su mayoría las víctimas no identifican su experiencia como violencia ni son conscientes de 

vivirla (Pérez & Hernández (2009) dando paso a  la revictimización social e institucional. 
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Las secuelas psicológicas de la VP, suelen presentarse en el trastorno por estrés postraumático 

(TEPT), la depresión, trastornos de ansiedad (ansiedad generalizada, ataques de pánico, agorafobia...), 

trastornos de la conducta alimentaria, alteraciones del sueño, abuso y dependencia de sustancias, 

problemas psicosomáticos, baja autoestima, problemas crónicos de salud, inadaptación, aislamiento, 

problemas de relación social/familiar/laboral, suicidio (Safranoff, 2017). Además, Almendros et al. 

(2009) y Blázquez et al. (2010), plantean que de la VP se pueden derivar otros tipos de violencia tales 

como la física, sexual, económica, y que, además, es el denominador común en cada una de ellas. En 

este sentido, la VP, podría ser persistente y escalar con el tiempo, causando un daño acumulativo en la 

salud mental, sufrimiento psicológico y/o emocional de las víctimas. 

Diversos modelos y recursos gráficos han buscado visibilizar las manifestaciones patriarcales tanto 

explícitas como sutiles de la violencia en los vínculos interpersonales, influyendo en su comprensión 

institucional, cultural y social. Entre ellos, el ciclo de la violencia de Walker (1979), el cual, constituye 

una de las principales referencias teóricas, al describir tres fases reiterativas: 1. Acumulación de 

tensión, caracterizada por hostilidades verbales y no verbales que suelen confundirse con expresiones 

de cuidado; 2. Estallido de violencia, en el que las conductas violentas se vuelven visibles mediante 

agresiones físicas, sexuales y psicológicas de mayor intensidad; y 3. Luna de miel, etapa en la que el 

agresor manifiesta arrepentimiento y conductas afectivas que propicien la permanencia de la víctima 

en el vínculo. Dicho modelo ha permitido comprender la progresividad y reiteración de la violencia, así 

como su relación con factores macrosociales (ideología patriarcal, educación sexista), microsociales 

(familia, escuela, trabajo) e individuales (edad, sexo, escolaridad). En concordancia con Walker el ciclo 

de la violencia no es lineal. Si bien esta propuesta obedece a estas tres fases, tan sólo visibiliza las 

modalidades de la violencia en pareja y en la familia. A pesar de la contribución de este modelo a la 

sensibilización social, aún presenta limitaciones para dimensionar con claridad el impacto y el riesgo 

asociado a la violencia psicológica, cuya sutileza y normalización dificultan su identificación temprana. 

EL PROCESO SUBYACENTE DE LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA: UNA PROPUESTA  

La VP puede comprenderse como parte de un fenómeno cíclico dinámico, repetitivo y acumulativo en 

el que intervienen factores individuales, relacionales, contingencias contextuales y estructurales de 

género que la sostienen y legitiman.  Este ciclo no se limita a la interacción directa entre agresor y 

víctima, sino que se encuentra sostenido por reforzamientos sociales que validan o desestiman la 

agresión psicológica, contribuyendo a que se normalice y se prolongue en el tiempo en todas las 

modalidades de violencias. 

Es por ello, que el proceso subyacente de la Violencia Psicológica, propuesto en este estudio, se 

fundamenta en: 

Instalación de control. Donde se insertan reglas verbales coercitivas cimentadas en los mandatos de 

género, que anticipan consecuencias que limitan la autonomía de la persona. Esta puede presentarse 

en las relaciones familiares, de noviazgo, laborales, y/o comunitarias, donde las interacciones 

interpersonales potencian que la persona sea una víctima, aun cuando no se percate de ello. 

Reforzador patriarcal. En el plano de lo subjetivo, la víctima comienza a reconocer la sutileza del 

malestar emocional. Sin embargo, cuando lo externa ocurre la invalidación que es el proceso donde el 

contexto patriarcal no reconoce su experiencia como un suceso de violencia. Esta invalidación se 

divide en tres momentos: a) Invalidación experiencial: la negación de experiencias relacionadas con la 

violencia psicológica por ejemplo “estas exagerando, eso lo vivimos todas”. b) Invalidación cognitiva: 

se manifiesta a través de la minimización de los pensamientos relacionados con la violencia 

psicológica por ejemplo “no me siento cómoda, me siento vigilada, no es normal” es aquí donde surge 

la ambivalencia entre su percepción de la seguridad en un entorno de violencia. Finalmente, c) 
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Invalidación emocional es la desestimación del sufrimiento y/o malestar psicológico, por ejemplo “no 

pasa nada, estás loca, no es para tanto, ¿por eso vas a llorar?”, aquí los recursos psicológicos y redes 

de apoyo se ven condicionados por el contexto patriarcal. Aumentando el riesgo de revictimización 

institucional, social y familiar. 

Cronificación/mantenimiento de la violencia psicológica. La víctima desarrolla conductas de sumisión, 

puesto que los reforzadores patriarcales han atravesado todos sus recursos psicológicos, perpetrados 

por la cultura patriarcal y los machismos cotidianos legitiman y normalizan la violencia, reforzándola 

social e institucionalmente. 

El modelo sistémico de la violencia psicológica planteado se sostiene teóricamente en las terapias 

contextuales, que subrayan la influencia del entorno sociocultural en la configuración y mantenimiento 

de la conducta. Desde la teoría del marco relacional (RFT), Hayes et al. (2001) explican cómo las reglas 

verbales coercitivas instauran patrones de control conductual que restringen la autonomía de la 

persona. Estos mandatos, insertos en interacciones de poder y género, actúan como antecedentes que 

limitan la flexibilidad psicológica y refuerzan dinámicas de sumisión y dependencia. En este sentido, la 

instalación de control puede comprenderse como un proceso de regulación social y cultural donde las 

reglas impuestas funcionan como contingencias verbales que restringen la capacidad de la víctima 

para discriminar y actuar de manera acorde a sus propias necesidades y valores. 

Por otro lado, la invalidación descrita en el modelo se articula con los planteamientos de Linehan 

(1993), quien desde la Terapia Dialéctico-Conductual expone cómo la negación de la experiencia 

subjetiva deteriora la regulación emocional y favorece la cronificación del malestar. Cuando esta 

invalidación se inscribe en un contexto patriarcal, se refuerza mediante lo que Hayes et al. (2012) 

denominan procesos de evitación experiencial y fusión cognitiva, limitando la capacidad de la persona 

para reconocer y cuestionar el daño sufrido. En consecuencia, la cronificación de la violencia 

psicológica refleja un proceso de aprendizaje social que legitima la violencia a través de la cultura y las 

instituciones, generando un círculo vicioso donde la sumisión y la revictimización se convierten en 

respuestas funcionales al contexto coercitivo. 

Vivas y Camaño (2020) sostienen que es complicado aseverar que las víctimas reconozcan que están 

atravesando por un ciclo de VP. Es por ello indispensable reconocer el malestar psicológico que se 

expresa y el sufrimiento psicológico que este conlleva, puesto que identificarla propiciaría la 

comprensión de la VP. Dado que, cada caso presenta sus propias particularidades, tal es caso de la 

normalización de la violencia, en donde se justifica el acto en sí mismo, y, por otro lado, un sistema 

patriarcal que predomina en las instituciones, donde permean creencias sexistas, por lo que, para su 

desmantelamiento la sensibilización ante ella es fundamental. 

CONCLUSIONES 

En un entorno patriarcal, los estereotipos de género siguen latentes haciendo difícil su comprensión-

identificación, debido a que la cultura es predominante. En este sentido, cabría replantear la atención 

de salud mental, puesto que a pesar de que son muchos los esfuerzos para prevenir, estos son 

limitados cuando las creencias sexistas aparecen. El fenómeno de la violencia está arraigado en 

aquellas pautas donde está es visible, ya que deconstruir la violencia, los mandatos de género y las 

creencias sexistas, no es tarea fácil para su entendimiento e intervención. 

Ahora bien, al centrarse en la VP la intervención es compleja, puesto que habría que comprender como 

se articulan los fenómenos psicológicos, debido a que estos no son estáticos. La VP se presenta en 

una forma insidiosa de abuso continuo e imperceptible, que subyace en los mandatos de género, a 

menudo invisibilizada, sus efectos se extienden más allá del daño inmediato, afectando la salud mental 
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y las relaciones interpersonales a largo plazo. La deconstrucción del estigma en torno a la VP es 

fundamental para fomentar un entorno sensible donde la perspectiva de género esté inmersa.  

Las personas que atienden violencias dentro y fuera de las instituciones son el primer contacto de la 

víctima, por ello es sumamente importante que estén sensibilizadas en la perspectiva de género, con 

el objeto de evitar la victimización y revictimización, ya que generan continuamente la 

reexperimentación de la violencia a través de la invalidación de la experiencia de la VP. Estas 

respuestas invalidantes se sustentan en la desinformación de las características de la VP, y refuerzan 

que la violencia solo es aquella que es visible.   

En la atención de la VP es imperante comprender que las víctimas podrían no reconocerla como un 

tipo de violencia. El sesgo institucional y social reafirman que la violencia solamente es aquella que es 

visible. Así que, cuando la víctima identifica la VP, no la asume como violencia, dado que no la verbaliza 

cuando esta ocurre, hasta que ocurre el proceso subyacente de la Violencia Psicológica, en donde la 

Instalación de control y el reforzador patriarcal contribuyen en la cronificación/mantenimiento de la 

misma. Las consecuencias podrían ser devastadoras, dado que el contexto invalidante en el que se 

encuentra refuerza la creencia basada en mandatos de género.  

Ahora bien, cuando la víctima identifica la VP y acude a la institución, se enfrenta a una respuesta 

invalidante por parte del primer contacto, puesto que este no está sensibilizado ni familiarizado con el 

proceso de la VP, por tanto, no se les reconoce como víctimas de urgencia cuando solicitan la ayuda, 

debido a que la violencia no es física. Es aquí donde la víctima regresa a los espacios que no son 

seguros, y a su vez, se refuerza que la violencia sólo existe cuando es física, debido a que no se 

autopercibe como una víctima de VP.   

Finalmente, la legislación, si bien la VP es reconocida a nivel mundial, pero no en todos los países se 

interviene. Existen leyes específicas que tipifican la VP como un delito, reflejando su impacto dañino 

en la salud mental y el bienestar de las personas. Estas leyes suelen incluir definiciones claras de lo 

que constituye la VP, abarcando conductas como el acoso, la manipulación emocional y el control 

coercitivo. Asimismo, se busca proteger a las víctimas mediante medidas como órdenes de protección 

y el acceso a recursos de apoyo. Sin embargo, la aplicación de estas leyes enfrenta desafíos, 

incluyendo la falta de sensibilización y formación en el ámbito judicial, así como la estigmatización de 

las víctimas. Es crucial que se fortalezca la legislación y se promueva la capacitación adecuada para 

garantizar que las víctimas de violencia psicológica reciban la protección y el apoyo correspondiente a 

sus derechos humanos. 

Los protocolos de intervención y prevención de la VP son esenciales para abordar este problema de 

manera efectiva, sobre todo al momento de la formación en los entornos profesionales de atención 

institucional, capacitar a profesionales de la salud, educación y justicia para que comprendan la 

gravedad de la VP, garantizando una atención adecuada ante las respuestas conductuales y 

emocionales de las víctimas. Estos protocolos deberán enmarcarse con enfoques basados en la 

educación y conciencia social sobre qué es la VP, sus manifestaciones y efectos, buscando 

desmitificar conceptos erróneos que la minimizan o la consideran no real en comparación con el abuso 

físico aunado a una modificación en el lenguaje que opte por validar las experiencias de las víctimas y 

evite términos despectivos o que minimicen el abuso, contribuyendo a un diálogo más empático y 

compasivo. La validación emocional dentro del contexto de las denuncias es un aspecto crucial que 

puede influir significativamente en el proceso de recuperación de la víctima y en su disposición en la 

búsqueda de justicia. 

La desnaturalización de la VP implica cuestionar y desarticular las normas culturales e institucionales 

enmarcadas por los mandatos de género, que minimizan o justifican este tipo de abusos. Se trata de 
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identificar y transformar las dinámicas que normalizan la VP en los vínculos interpersonales. Requiere 

un esfuerzo conjunto de la sociedad, desde la educación hasta la creación de políticas inclusivas, para 

promover un cambio cultural, donde la deconstrucción de la VP implica analizar y desmontar las 

creencias sexistas, normas hegemónicas y patrones de comportamiento que permiten y perpetúan 

este tipo de abuso. 

El sesgo que aún existe en los procesos y tratamientos psicológicos, es innegable. Sin embargo, es 

necesario crear espacios donde la salud mental sea una prioridad. El inicio de las violencias es la VP. 

La prevención, la intervención e incluso la reeducación de la VP, requiere un cambio dentro de las 

instituciones y la sociedad, y con ello, permitan visualizarla como un agente primordial de atención. La 

deconstrucción no es una tarea sencilla, se entiende que, por la naturaleza de los estímulos 

activadores, estará latente, sin embargo, no nos exime de reconocerla, para garantizar una atención 

compasiva, empática y con perspectiva de género ante las violencias.  
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